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Neiva, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Demandante  : YINETH STELLA LIBERATO VERA 
Demandado  : SANDRA MILENA ACHIPIZ DIAZ 
Radicado  : 2020-00443 

 
 DENEGAR lo solicitado por la ejecutante respecto de ordenar la notificación 
por emplazamiento de la ejecutada, como quiera que acreditó el envío de la 
respectiva notificación al correo electrónico de la demandada, contando los términos 
para pagar o excepcionar, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 


